
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                    La Merced, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:      VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
DEMANDANTE: ALBA MARIA HERRERA AGUDELO   
DEMANDADO: LUIS EDUARDO AGUIRRE GONZALEZ   
 RADICADO:  17388408900120220006100 
 Interlocutorio No. 646 
 

FIJACION DE FECHA PARA AUDIENCIA 

 

Por encontrase en la oportunidad procesal pertinente, dispone el Despacho señalar del día 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ (10.00 A.M.) 

para que tenga lugar la audiencia prevista en los Artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el 392 de la misma obra procedimental.    

 

Dentro de la misma se surtirán las etapas de conciliación, interrogatorio a las partes; 

requerimiento a las partes y apoderados para que determinen los hechos en que estén de 

acuerdo y que fueren susceptibles de prueba de confesión, fijación del objeto del litigio, decreto 

de otras pruebas y su práctica, control de legalidad, alegatos de conclusión y de ser posible 

se proferirá la respectiva sentencia. 

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Por la parte demandante, se tendrá la documental presentada con la demanda y subsanación 

así: 

 

-. Historia clínica de la señora Alba María Herrera Agudelo 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que se realizará al demandado LUIS EDUARDO AGUIRRE GONZALEZ. 

  

TESTIMONIALES: 

 

Se dispone la recepción del testimonio de los señores LUZ MARY MARIN VELEZ, 

HILDEBRANDO BUSTAMANTE SALAZAR y JUAN ESTEBAN VARGAS.  

 



LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.166 DEL 06/12/2022 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA. 

 

Por la parte demandada, se tendrán las documentales presentadas con la contestación a la 

demanda así: 

 

1.- Certificado de Libertad y tradición de la señora Violeth Arboleda  

2-. Registro de Matrimonio  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que se realizará a la demandante ALBA MARIA HERRERA AGUDELO 

 

TESTIMONIALES: 

 

Se dispone la recepción del testimonio de los señores GUSTAVO SALGADO y JUAN 

ESTEBAN VARGAS. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, les 

acarreará las sanciones previstas en los Numerales 3 y 4 del Artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

       

El acto será realizado de manera virtual conforme a las nuevas tecnologías implementadas en 

el Decreto 2213 de 2022, pudiendo igualmente las partes y demás personas que deban 

comparecer a la audiencia, asistir presencialmente si así lo desean.  

 

Finalmente, conforme el escrito anterior donde el apoderado de la parte actora dentro del 

proceso, manifiesta que sustituye el poder a él conferido, al Doctor JUAN PABLO CARDONA 

ROJAS. 

 

A términos del Artículo 75 del Código General del Proceso, en concordancia con el Articulo 77 

Ibidem, se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor JUAN PABLO CARDONA 

ROJAS, abogado titulado, para que continue con la representación de la señora Alba María 

Herrera Agudelo en el proceso, en los términos y con las facultades conferidas al abogado que 

sustituye CRISTIAN JACOBO MEJIA RESTREPO.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez  
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